
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00130 00 
 
Para los fines legales pertinentes, agréguese al plenario la prueba documental 
decretada mediante auto 11 de junio de 2021, contentiva de la Resolución 
01/2018 que desato la apelación incoada por el demandante ante la decisión 
de la exclusión de asociado. Póngase en conocimiento del extremo actor, 
enviándose por parte de secretaria al canal digital del apoderado del 
demandante la probanza remitida por correo electrónico de data 30 de junio 
de 2021. 
 
En firme el presente proveído, ingrese las diligencias al Despacho para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 

NOTÍFIQUESE, 
 
 
 
 
 

MARLENE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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